
DEMANDANTE: COOPERATIVA CREDISERVICIOS S.A.S. 

DEMANDADA:   VITINA NORALBA ROSERO GOMEZ. 

EJECUTIVO. 
RAD. 2020-00393-00. 

CONSTANCIA: A despacho del Señor Juez, el presente escrito.  Sírvase proveer.  Santiago de 

Cali, 13 de Septiembre de 2021  

 

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.446. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

RAD. 2020-393-00. 

 

En atención a la solicitud de sustitución del poder presentada por la parte demandante, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ACEPTAR la sustitución del poder conferido y reconocer personería a: CRISTIAN ALFREDO 

GÓMEZ GONZALEZ., abogado titulado y en ejercicio para actuar en el proceso como apoderado 

sustituto de la parte demandante, conforme a las facultades conferidas. 

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez, 

 
VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

5. 

Estado No.152 

Fecha: SEPTIEMBRE 16 DE 2021 


